
B. O. del K-Núm. 234 29 scptiembre 1973 18871

1I. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 2305/1973. de 28 de septiembre, por el que
se nombra a don Pedro Nieto Antunez Procurctdor
en Cortes, comprendido en el apartado íJ del ar
ticulo 2.", 1, de la Ley Constitutiva de las Cortes
Españolas.

En virtud de las facultades que me confiere el apartado P del
'!'rtículo segu.ndo,. l, de la Ley Con~titutivade las Cortes Espa
naIas y prevIO dIctamen del Consejo del Reino,

Vengo en nombrar Procurador en CorteS a don Pedro NL:,to
Antúnez,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente del Consejo del Reino,
ALEJANDRO RODRiGUE. DE VALCARCEL y NEBREDA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de septiembre de 1973 por la que cesa
don Jesús Castañán Díaz como Consejero Asesor de
Educacíón de la provincia de Palencia.

lImo, Sr,: De conformidad con lo dispuJSto en el artículo 13,
numero 2, del Decreto 3855/1970; ,de 31 de diciembre. y en el
apa,·tado primero, párrafo segundo, de· la Orden ministerial
ete 17 de mayo de 1971, y a propuesta del ilustrisimo señor Sub
secretario del Dep:.lrtamento,

Este Ministerio ha dispuesto céSe don . Jesús Castañón Díaz
como Consjero Asesor de Educación. por el apartado n. de la
Delegación Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia
de Palencia, agradeciéndole los servicios prestados.

Laque comunico a V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L
Madrid. 17 de septiembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Ilmo, Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 26 de septiembre de 1973 por la que se
nombra al Comandante de Infanteria(E. A.J don
Manuel Morales Fernández Secretario Político del
Gobernador general de Sahara.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
en el Comandante de Infanteria lE. AJ don Manuel Mondes
Fernández,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro~

p~esta: ~e V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las
dlSposlclOnes vigentes, ha tenido a .bien nombrarle Secretario
Político del Gobernador general de la Provincia de Sahara
en cuyo cargo percibirá su sueldo y demás remuneraciones re~
glamentarias de conformidad con 10 establecido en la legislación
vigente.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1973,

GAMAZO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.,

ORDEN de 26 de julio de 1973 por la que se aprue
ba el nombramiento de don José Antonio Tebar
M orcillo, Técnico en Organización de Servicios e
InfOl"mática de la Escuela Nacional de AdmiJús
tración Pública.

Ilmo. Sr.: En virtud de las facultades que m.e confiere -el
articulo 6.°. 5, eJ. del Decreto 2043/1971. nOr el que se apruoba
el Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien aprobar
el nombramiento conferido por V. 1., en 1 de junio del actual.
a don José Antonio Tebar Morcillo. Técnico ,en Organización
de Servicios e Informática de esa Escuela Nacional de Admi
nistración Pública, y convalidar - los trámites realizarlos con
posterioridad a dicho nombramiento.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 26 de julio de 1973.

GAMAZO

Ilmo, Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración
Pública.

ORDEN de 17 de septiembre de 1973 por la que se
nombra a doña· Juliana González Hurtado Conse
jero Asesor de Educación de la provincia de Pa·
lencia.

Ilmo. Sr,: De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 13,
numero 2, del Decreto"3855/1970. de 31 de diciembre, y en el
apartado primero de la Orden ministerial de 17 de mayo de
1971 y a propuesta del ilustrísimo sei\'br Subsecretario del Da-
partamento,

Este ~\!1jn¡sterio ha tenido a bien nombrar a doña Juliana
González Hurtado Consejero Asesor de Educación, por el apar
tado fl de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia en
Palencia.

Lo que digo a V, L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde' a V. I.
Madrid, 17 de septiembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTlNEZ

Illno. Sr. Subsecn~.taribde Educación y Ciencia,

RESOLUCION de la Dirección General da Personal
por la que se acepta la renuncia presentada por
don Francisco Bombin Garda a la plaza de Pro
fesor agregado de "LaUn.. del instituto Nacional
de Enseñanza Media de Dos Hermanas, lt la qua
fUe destinado en virtud de concurso de traslados.

Vista la instancia suscrita por don Francisco Bombín Gar
cia, Profesor agregado de "Latín,. del Instituto Nacional de

-Enseñanza Media "S.ahtisima Trinidad.. , de Baeza. en súplica
de que le sea 'admitida la renuncia presentada a la plaza de
su f1iscipllna en el Instituto Nacional oe Enseñanza Media mixta
de Dos Hermanas, a la que fué destinado en virtud de con
cUrSO de traslado cOllvocado por Orden ministerial de 14 de
febl·ero de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado,. de 12 de marzo),
aprobado por Resolución de 5 de julio de 1973 (eBoletín Oficial
del Estado.. de 1 de agosto).

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
el último párrafo del número séptimo de la Orden de convoca
toria, ha tenido a bien disponer:

V' Considerar nulo y sin efecto alguno el traslado de don
Francisco Bombín Garcia al Instituto Dos Hermanas, que le
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fué otorgado en el citado concurso de traslados por rest:ltar
concursante único, debiendo continuar adscrito a la plantilla
del Instituto Nacional de Enseiíanza Media áe Baeza, a la que
pertenece actualmente.

2.° DeclHrar desierta la plaza de ..LatÍn~ del Instituto Na.
cional de Enseñanza Media Dos Hermanas

Lo digo a V. S. para su conocimiento y ef~ctos.

Dios guarde a V, S.
Madrid, 27 de agosto de 1973.-El Director gcn~nij de Perso

nal, Antonio de Juan.

Sr. Subdirector general de PersonaL

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 2308/1973, de 27 de septiembre, por el
que se dispone pase a la situación de reserva el
Intendente del Aire don Pldcido Martín Sampedro

Por aplicación de 10 dispuesto en la Ley de quince de julio
de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el Intendente de! Aü;e don Plácido
Martín Sampedro pase a la situación de reserva, una vez cum
plida la edad reglamQ1ltaria el día veintiséis de septiembre de
mil novecientos setenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JULIO SALVADOR DIAZ·BENJUMEA

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DECRETO 230711973, de 21 de agosto, por el que
cesa en su condición de Consejero nacional del Mo
vimiento qon Pedro Nieto Antúnez.

En uso de las facultades que me confiere la Ley Orgánica del
Estado, y en razón de lo. dispuesto en el apartado a) del nú
mero 111 del artículo veintisiete de la misma,

Vengo en disponer el cese de don Peoro Nieto Antúnez
COmo CinsL'Jerc nacional del Movimiento, agradeciéndole los
servki('< pnst.sdos.

Así J" é-lisnon;::D (Jor el p:w>cntp Decreto, dado en La Coruña a
veintiunv de ágO~tD de mil no,'ccjuntQS setenta y tres.

FRANCiSCO FRANCO

Ei \'j("pn~",jdente del Cohkrno y
~.1ill.;"tri) e;w,,>I'lrio ;:ceneral <]("J ,"-lovi¡r""''1to,

TOHCi'ATO FERNANDf:Z·MJRANDA y HEV1A

nF:CRETO 2308/ j973, de 21 de nqosto, por el que
se nombra Cr~nseJero nacional del MiJvimiento del
apartado bJ del d, ticulo22 de la Ley Orgánica del
[<;stado a don Julio Gutierrez Rubio.

En virtud de las facultades que me otorga la Ley Orgá!lica
del'::.stado, y a los efect-os de lO establecido en el apartado b}
del m-~íctl¡o veintidós de la misma,

N'Oll'br,) Consejero nacional de! Movimiento a don Julio Gu~

tierrcz Bubia.
A-sí le dbnúngo por el presente Decreto, dado en La Coruña a

veintluno de agosto de mí! novecíentos setenta y treS.

FRANCISCO FRANCO

R! VkE,;·,¡'esídeute (lel Go')j<·¡n{' y
M:n::,:l'() S,-,,_c¡al"io gen.'rpl .::,,1 'r",,,·-;',,,nro,

T0hCCATO FEHNM':DE7·rvlHU'-"<O"'-. y HEVIA

ORDFN d.z 28 de septiembre de 1973 /Jor la que lIe
nombra a don Angel josé Gr'_leía V 14.sheras
Subjefe prO','Í/,ci(li del Movimiento de lIuelva.

A propuesta del Jefe provincial del Movimiento de Huelva.
Vengo en nombrar a don Angel José Gracia y Lasheras

Subjefe provincial del Movimiento de dicha provincia.

Madrid. 28 de septiembre de 1973.-P. D., el Vicesecretario
g&neraL Julio Gutiérrez .Rubio.

ORDEN de 28 de septiembre de 1973 por la que
se dispone el cese de don SerafÍn Fernández de
Escalante y Moreno como Subjefe provincial del
Movimiento de Huelva.

A propuesta del Jefe provincial del Movimiento de Huelva
y a petición.. del interesRdo,

Vengo en disponer el cese de don Serafín Fernández de
Es::alante y Moreno como SubJefe provincial dH Movimiento
de dichp" provincia, agradecíépdole los su'vidas pre"'tados.

Madrid. 28 de septiembre de 1973.-P. D., el Vicesecretario
general. Julio Gutiérrez Rubio.

OPOSICIGNES y CONCURSOS

ORDEN de 14 de septiembre de 1973 por la que se
rectifica el concurso número 76 de vacantes puestas
a dispm;ici6n de la Junta Calificadora de Aspiran
tes a Destinos Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en la norma
cuarta ..-Reclamaciones de Organismcs~ de la Orden de 15 de
febrero de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado_ número 46) 'Por la
que Be señalan las normas generales que han de regir en los di
ferentes concursos que se anuncien para la provisión de destinos

PRESIDENCIA DEL GOBIERl'iO civiles, puestos a disposición de Úl Junta Calificsdora, esta Pre~
sidencla del Gobierno dispone quede rf:ctificadc el concurso nú
mero 76 convocado por Orden de 9 de agosto de J,973 ("Boletín
Oficía! del Estatilo.. número 208) en la forma siguiente:

En la página 17.304, segunda columna, línea 18. En la loc':l-li-_
dad de Avila donde dice: Junta Provincial de ExtensIón
Agraria; debe decir: Agencia Provincial de Extensión Agraria.

En la misma pagina f columna, línea 21. En la locali<!ad
de Segovia ....." donde dicel Junta provincial de E~tenSI?n

Agraria; debe decir: Agencia Provincial de Extensión Agrana.
En la misma página y columna, línea 60. En la localidad de

Palma de Mallorca , debe suprimirse este asiento por ser
repetición del que figura en la misma Orden, igual página y C()<

lumna, línea número 36.


